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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez realizado el estudio de la presente demanda ordinaria laboral, 

instaurada por IVAN DE JESUS CUADROS BETANCUR contra G.O. 

PROYECTOS Y ESTRUCTURAS S.A.S., se observa que éste Despacho no es el 

competente para conocer de la misma, toda vez que la demandada tiene 

domicilio en el Municipio de Envigado, según lo señala la parte actora en los 

hechos de la demanda, y en el acápite de notificaciones, aunado que señaló que 

el lugar de prestación de servicios fue el municipio de Sabaneta - Antioquia. De 

conformidad con lo expuesto, se encuentra que el competente para el 

conocimiento del proceso es el Juez Laboral del Circuito de Envigado– Reparto.   

 

En consecuencia, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, para conocer de la presente 

demanda ordinaria laboral, instaurada por IVAN DE JESUS CUADROS 

BETANCUR contra G.O. PROYECTOS Y ESTRUCTURAS S.A.S, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. REMITIR el expediente, Juzgados Laborales del Circuito de Envigado 

(Reparto), para que asuman el conocimiento del presente proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 187, conforme el artículo 13, Parágrafo 
1° del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 14 de 
noviembre de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 
 

 
__________________________________________ 

SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Patricia Betancurt Hernandez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Medellin - Antioquia
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